
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2011, de la Consejera, por la que se
dispone la implantación de nuevas enseñanzas en centros docentes públicos
no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso
2011-2012. (2011061607)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transferidas a la Comunidad
Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en mate-
ria de enseñanza no universitaria. 

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, establece en el artículo 1 la necesidad de autoriza-
ción administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachille-
rato y Formación Profesional.

El Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el Currículo de Educación
Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 51, de 5
de mayo), en su artículo 17, define los Programas de Cualificación Profesional Inicial de
acuerdo con lo establecido en la normativa estatal. De otro lado, la Orden de 16 de junio
de 2008, establece la organización y regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de los Programas de Cualificación Profesional Inicial (DOE núm. 118, de
19 de junio). 

La Consejería de Educación y Cultura con la finalidad de impulsar la mejora del servicio
público de la educación en Extremadura considera necesaria la implantación de nuevas ense-
ñanzas en los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículos 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2011-2012, de los Ciclos
Formativos de Formación Profesional que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2011-2012, de los Progra-
mas de Cualificación Profesional Inicial en la modalidad de aula profesional que se determi-
nan en el Anexo II de la presente resolución.
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Tercero. Suprimir la autorización, a partir del curso académico 2011-2012, de los Programas
de Cualificación Profesional Inicial en la modalidad de aula profesional que se relacionan en
el Anexo III de la presente resolución.

Cuarto. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2011-2012, de especialidad
en el Conservatorio Profesional de Música, que se establece en el Anexo IV.

Quinto. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2011-2012, en Escuelas
Oficiales de Idiomas, de la enseñanza que se prevé en el Anexo V. 

Sexto. Se faculta al Secretario General de Educación para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente resolución.

Mérida, a 3 de agosto de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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